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RV: RADICACION: CONTESTACION DEMANDA (PROCESO: COLEGIO MARIA
AUXILIADORA. RAD. 11001333704220230000700)

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 9/06/2023 2:16 PM
Para:Juzgado 42 Administrativo Seccion Cuarta - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin42bta@notificacionesrj.gov.co>
CC:De: DANIEL OBREGON <vs.dobregon@gmail.com>
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Cordial saludo,  
                    
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  

 
Atentamente,  
 GPT

Grupo de Correspondencia  
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos  

Sede Judicial  CAN 

De: DANIEL OBREGON <vs.dobregon@gmail.com>
Enviado: viernes, 9 de junio de 2023 14:08
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RADICACION: CONTESTACION DEMANDA (PROCESO: COLEGIO MARIA AUXILIADORA. RAD.
11001333704220230000700)
 
Señores:
JUZGADO 42 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL
E.  S.    D.
 

Ref.:    CONTESTACIÓN DEMANDA
Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
Demandante:   COLEGIO MARIA AUXILIADORA
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES
Radicado: 11001333704220230000700

DANIEL OBREGON CIFUENTES, abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi
correspondiente firma, obrando en calidad de Apoderado Sustituto de la ADMINISTRADORA
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COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES-, de acuerdo con la sustitución a mi realizada por
la doctora KARINA VENCE PELAEZ, abogada en ejercicio, vecina de Bogotá D.C., identificada con
C.C. No 42.403.532, y portadora de la T.P. 81621 del Consejo Superior de la Judicatura, quien obra
como representante legal de la Sociedad Vence & Salamanca Lawyers Group S.A.S., identificada
comercialmente bajo el Nit. No. 901.046.359-5, persona jurídica que actúa como apoderada judicial de
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES-, conforme poder general que fue
conferido por la entidad mencionada mediante escritura pública No. 803 del 16 de mayo de 2023,
protocolizada en la Notaría 12 del Círculo de Bogotá D.C, comedidamente me permito radicar
contestación de demanda, en el marco del proceso de la referencia.

De igual manera, se indica  al despacho que se  agregó  como destinatario las siguientes direcciones
de correo electrónico: archivo.fcanas@gmail.com; bigdatanalyticsas@gmail.com; informando al
Despacho que se ha dado cumplimiento a lo ordenado en el numeral 14 artículo 78 del Código General
del Proceso en concordancia con lo regulado en el artículo 3o de la Ley 2213 de 2022;  por cuanto fue
remitida copia del documento a los correos electrónicos de cada una de las partes.

Finalmente, como es de rigor me permito indicar que los canales autorizados para notificaciones
judiciales son los siguientes:vs.dobregon@gmail.com. 

Atentamente,

--

mailto:archivo.fcanas@gmail.com
mailto:bigdatanalyticsas@gmail.com
mailto:vs.dobregon@gmail.com
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Señores: 

JUZGADO 42 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL  

E.  S. D. 

 

Ref.: CONTESTACIÓN DEMANDA 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante:  COLEGIO MARIA AUXILIADORA 

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

Radicado: 11001333704220230000700 

 

Respetados señores:  

 

DANIEL OBREGON CIFUENTES, abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie de 

mi correspondiente firma, obrando en calidad de Apoderado Sustituto de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES-, de acuerdo 

con la sustitución a mi realizada por la doctora KARINA VENCE PELAEZ, abogada en 

ejercicio, vecina de Bogotá D.C., identificada con C.C. No 42.403.532, y portadora de la T.P. 

81621 del Consejo Superior de la Judicatura, quien obra como representante legal de la Sociedad 

Vence & Salamanca Lawyers Group S.A.S., identificada comercialmente bajo el Nit. No. 

901.046.359-5, persona jurídica que actúa como apoderada judicial de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES-, conforme poder general que fue 

conferido por la entidad mencionada mediante escritura pública No. 803 del 16 de mayo de 2023, 

protocolizada en la Notaria 12 del Círculo de Bogotá D.C, con el acostumbrado respeto me dirijo 

a este Distinguido despacho presentando CONTESTACIÓN DE DEMANDA en el marco del 

presente medio de control, en los siguientes términos:  

 

1. NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, 

REPRESENTACIÓN LEGAL Y DOMICILIO  

 

La Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES- es una Empresa Industrial y 

Comercial Del Estado del orden nacional, organizada como entidad financiera de carácter 

especial, vinculada al Ministerio de Trabajo con personería jurídica, autonomía administrativa y 

patrimonio independiente, cuyo objeto consiste en la administración estatal del Régimen de Prima 

Media con Prestación Definida incluyendo la administración de los beneficios económicos 

periódicos de que trata el Acto Legislativo 01 de 2005 modificatorio del Artículo 48 de la 

Constitución Política, de acuerdo con lo que establezca  la  ley que los desarrolle. La 

representación legal la ejerce el Doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA quien obra en su calidad 

de presidente de la entidad. El domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 

No. 72-33 Torre B Piso 11, número telefónico 2170100. 

 

2. EN CUANTO A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS:  

 

Comedidamente manifiesto que me opongo a todas las pretensiones planteadas en la demanda 

que nos ocupa por ser carentes de fundamentos tanto fácticos como legales, razón por la que niego 

toda causa o derecho en que la accionante pretende fundamentar sus impetraciones, solicitando 

en consecuencia que se absuelva a mi mandante de los cargos imputados en ese libelo y se 

condene en costas a la parte actora. 
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2.1. A LA PRIMERA: NOS OPONEMOS, a que prospere la pretensión dirigida a que se declarar 

la nulidad de la Resolución 2022-040238 del 31 de marzo de 2022, por medio de la cual la 

Dirección de Cartera, ordenó seguir adelante con la ejecución en contra del Colegio Maria 

Auxiliadora, por la presunta obligación contenida en el mandamiento de pago N° 2021-142270 

del 20 de septiembre de 2021 a favor de Colpensiones. 

 

Como quiera que tales actos administrativos se encuentran ajustados a derecho y debidamente 

motivados. Al respecto es menester precisar que mi representada al estudiar el caso que nos ocupa, 

encontró que los actos administrativos mentados en el presente proceso fueron expedidos 

conforme a todos los presupuestos legales aplicables por tanto no es procedente solicitar la 

NULIDAD de los mismos, por tal motivo no es posible acceder a las pretensiones por no ser 

procedentes y no tener sustento de acuerdo a las siguientes consideraciones: 

 

En aplicación del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, “Corresponde a las entidades administradoras 

de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 

obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 

adeudado, prestará mérito ejecutivo.”. En concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

En consecuencia, la citada Liquidación Certificada de la Deuda, expedida por la Administradora 

Colombiana de Pensiones Colpensiones, cumple con lo establecido en la normatividad vigente y 

especialmente con lo indicado en el manual de cobro de esta Entidad, siendo un hecho latente que 

el empleador a la fecha de expedición del título ejecutivo no había cancelado la obligación objeto 

del proceso de cobro, por lo que fue procedente de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 

de 1993, en concordancia con el artículo 99 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, proferir Liquidación Certificada de Deuda, la cual presta merito 

ejecutivo, toda vez que tal y como quedo expuesto en las consideración del citad acto 

administrativo “el empleador no ha cancelado la obligación objeto del proceso de cobro” y como 

consecuencia de ello se resolvió preferir el citado certificado de deuda por los valores allí 

descritos. 

 

2.2. A LA SEGUNDA: NOS OPONEMOS, a que prospere la pretensión dirigida a dejar sin 

efectos el acto administrativo que decidió librar mandamiento de pago en contra de la demandante 

y como consecuencia de ello absolverla de su deber de efectuar los respectivos aportes al sistema 

general de pensiones por los periodos indicaos en el acto administrativo atacado; ello teniendo en 

cuenta que los actos administrativos demandados cumplen a cabalidad con lo establecido en la 

normatividad vigente y especialmente con lo indicado en el manual de cobro de la entidad que 

represento.  

 

Así las cosas, debemos observar que la obligación pendiente de pago requerida y plasmada en la 

LCD, cumple con los presupuestos establecidos en la normatividad legal vigente, toda vez que se 

ha establecido de manera inequívoca que la misma corresponde a una acreencia por concepto de 

Aportes Pensionales, pendientes de pago la cual se encuentra generando deuda. 

 

2.3. A LA TERCERA: NOS OPONEMOS, a que prospere esta pretensión, por cuanto la 

liquidación certificada de deuda (LCD), expedida por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES COLPENSIONES, cumple con lo establecido en la normatividad vigente y 

especialmente con lo indicado en el manual de cobro de la entidad que represento, siendo un 
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hecho notorio que la hoy demandante a la fecha de expedición del título ejecutivo no había 

cancelado la obligación objeto del proceso de cobro, por lo que fue procedente de conformidad 

con el artículo 24 de la ley 100 de 1993, en concordancia con el artículo 99 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

2.4. A LA CUARTA: NOS OPONEMOS,  a la prosperidad de la presente pretensión, de 

conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, en concordancia con el artículo 99 de la 

Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

se procedió 

a proferir Liquidación Certificada de Deuda, la cual presta merito ejecutivo, lo anterior por cuanto 

a la fecha de constitución en mora el empleador no había cancelado el objeto del proceso de cobro. 

De igual manera es necesario tener en cuenta que la normalización y/o pago de las obligaciones 

es deber del empleador de acuerdo a las normas vigentes para lo cual se hace mención de los 

artículos 17 (Modificado por el artículo 4 de la Ley 797 de 2003) y 22 de la ley 100 de 1993 

 

De esta manera, las medidas cautelares son procedentes, están dotadas de la suficiente fuerza 

argumentativa y probatoria que le permita al juez de instancia realizar un estudio detallado de las 

exigencias, y determinar la prosperidad de las mismas, por cuanto fueron emitidas por la autoridad 

competente, con el lleno de los requisitos de existencia, validez y eficacia. 

 

3. EN CUANTO A LOS HECHOS RELACIONADOS: 

 

3.1. EL PRIMERO:  ES CIERTO, de conformidad con lo que obra en el plenario en conjunto 

con el expediente administrativo que se aporta con el presente.  

 

3.2. EL SEGUNDO: ES CIERTO, de conformidad con lo que obra en el plenario en conjunto 

con el expediente administrativo que se aporta con el presente. 

 

3.3. EL TERCERO: ES CIERTO, de conformidad con lo que obra en el plenario en conjunto 

con el expediente administrativo que se aporta con el presente. 

 

3.4. EL CUARTO: ES CIERTO, de conformidad con lo que obra en el plenario en conjunto con 

el expediente administrativo que se aporta con el presente. 

 

3.5. EL QUINTO: NO ES CIERTO, es claro que de conformidad con lo consignado a lo largo 

del presente escrito, la demandante SI adeuda los valores descritos por incumplimiento tal y como 

se demuestra con la Liquidación Certificada de Deuda (LCD).   

 

De igual manera, es claro que la Administradora de pensiones – Colpensiones ha basado sus 

decisiones con base en la normatividad vigente, aplicable e inclusive en el manual de cobro de la 

entidad, es importante aclarar que el detalle de la obligación se encuentra discriminado en el 

aplicativo denominado Portal del Aportante, que para su acceso y depuración de las obligaciones 

se ha remitido instructivos para el registro en la herramienta tecnológica, pago de obligaciones y 

proceso de depuración, todo lo anterior sin ningún costo para el empleador. 

 

Con lo expuesto es claro que las decisiones adoptadas por Colpensiones las cuales se encuentran 

plasmadas y debidamente motivadas en los actos administrativos objeto de control dentro del 

presente proceso, se profirieron no por capricho, sino en torno a un deber legal. 
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3.6. EL SEXTO: ES CIERTO, de conformidad con lo que obra en el plenario en conjunto con el 

expediente administrativo que se aporta con el presente. 

 

3.7. EL SÉPTIMO: ES CIERTO, de conformidad con lo que obra en el plenario en conjunto con 

el expediente administrativo que se aporta con el presente. 

 

4. FRENTE AL CAPÍTULO DENOMINADO “DISPOSICIONES 

QUEBRANTADAS”:  

 

Mi representada, no incurrió en las violaciones que se le endilgan en el libelo que estoy 

respondiendo, por cuanto no es cierto que con su actuar haya vulnerado derechos fundamentales, 

o económicos, o sociales, o normas creadoras de derechos y beneficios, a favor de Colpensiones.  

 

Así las cosas, con su actuar frente a la accionante, mi mandante honró el debido proceso, obrando 

de buena fe como es su costumbre; amén de ceñirse en todo caso a los métodos y procedimientos 

establecidos por la Ley para este tipo de cobros.  

 

5. FUNDAMENTOS JURÍDICOS:  

 

Conforme los fundamentos fácticos de la demanda, así como los fundamentos jurídicos y 

probatorios de la misma se ha de resolver el presente asunto despachando las pretensiones 

incoadas de manera desfavorable toda vez que no le asiste derecho al demandante, el COLEGIO 

MARIA AUXILIADORA, a que se declare la nulidad de la Resolución la Resolución 2022-

040238 del 31 de marzo de 2022, por medio de la cual la Dirección de Cartera, ordenó seguir 

adelante con la ejecución en contra del Colegio Maria Auxiliadora, por la presunta obligación 

contenida en el mandamiento de pago N° 2021-142270 del 20 de septiembre de 2021 a favor de 

Colpensiones, y que a título de restablecimiento del derecho se declare que COLPENSIONES no 

se encuentra facultada para iniciar acciones de cobro en su contra y por lo tanto declarar que la 

entidad demandante se encuentra eximida del pago de cotizaciones así como de intereses, 

actualización, costas y/o cualquier otro emolumento en razón a las siguientes consideraciones.  

 

Es importante dar inicio al presente análisis bajo la premisa principal referida a la falta de 

prosperidad del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho impetrado en el 

presente asunto por cuanto no se configuran ninguna de las causales establecidas en el inciso 02 

del artículo 137 de la Ley 1437 de 2011 cuya remisión expresa se encuentra contenida en lo 

dispuesto en el artículo 138 de la referida normatividad.  

 

Argumentación que adquiere relevancia por cuanto las actuaciones adelantadas por 

COLPENSIONES en sede administrativa en ningún momento infringieron las normas en que 

debían fundarse así como tampoco fueron emitidas bajo una presunta falta de competencia o en 

forma irregular; así mismo las actuaciones de esta administradora de pensiones no desconocieron 

el derecho de defensa de la entidad demandante así como tampoco fueron motivadas falsamente 

o en desviación de atribuciones tal como se expondrá a lo largo del presente escrito. 
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• FRENTE A LA PRESUNTA INFRACCIÓN DE LAS NORMAS EN QUE 

DEBERÍAN FUNDARSE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS EXPEDIDOS POR 

COLPENSIONES  

Para efectuar un correcto estudio de esta hipótesis resulta necesario mencionar que el Honorable 

Consejo de Estado en Sentencia 11001032700020200001700(25346) con relación a esta causal 

dispuso: 

“(…) debe tenerse en cuenta que esta Sección señaló que la infracción de las 

normas en que debía fundarse consiste en la violación de normas superiores i) por 

su falta de aplicación, ii) por aplicación indebida o iii) por interpretación 

errónea”.  

De lo anterior se ha de concluir que, para la prosperidad de esta situación es indispensable que 

exista una normatividad superior que no haya sido observada; o que se le haya dado un alcance 

diferente; o que su interpretación diste del espíritu normativo que le fuera otorgado al momento 

de su promulgación. Sin embargo, el proceso de cobro coactivo iniciado por COLPENSIONES 

en contra del COLEGIO MARIA AUXILIADORA, se encuentra fundamentado en la protección 

y salvaguarda de un Principio de rango constitucional nombrado como el PRINCIPIO DE 

SOSTENIBILDAD FINCIERA DEL SISTEMA. 

 

Este Principio se encuentra inmerso dentro del artículo 48 de la Constitución Política de 

Colombia, en el cual se le impuso la orden al Estado de garantizar su preservación con miras a 

evitar afectaciones en el ámbito financiero dentro del Sistema General de Pensiones que conlleven 

a vulnerar los derechos fundamentales de sus afiliados. Al respecto, la Corte Constitucional en 

Sentencia SU-273 del 2022 rememorando la Sentencia C-110 de 2019 proferida por esta misma 

Alta Corporación señaló: 

 

“Así, la Sentencia C-110 de 2019 determinó que para respetar el criterio de 

sostenibilidad financiera se requieren dos acciones conjuntas. Primero, 

asegurar que los recursos que ingresan al sistema de seguridad social 

correspondan con los que se destinan para sufragar las prestaciones. Segundo, 

cumplir con las reglas previstas en el mismo artículo 48, las cuales buscan evitar 

desequilibrios en el sistema derivados, por ejemplo, del reconocimiento de 

mesadas exageradas que no corresponden con las cotizaciones hechas por 

afiliado, se basan en privilegios injustificados o desconocen el régimen legal bajo 

el cual se causó el derecho” (Subrayas y negritas fuera del texto original).  

Siendo así las cosas COLPENSIONES en ningún momento desconoció o aplicó de manera 

indebida o interpretó de manera errónea lo establecido en el artículo 48 Constitucional sino que, 

tal como se avizora de la consideración en cita, esta entidad se encuentra en la obligación de 

verificar la consistencia de las cotizaciones giradas a nombre de sus afiliados con la información 
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reportada ya sea por sus empleadores o con ocasión de su obligación en calidad de trabajadores 

independientes. 

• FRENTE A LA PRESUNTA FALTA DE COMPETENCIA 

Si bien la parte demandante no planteó su demanda bajo esta hipótesis, considera 

COLPENSIONES que su estudio es de vital importancia para la resolución del presente asunto al 

existir pluralidad de normas que facultan a esta entidad para dar inicio a las acciones de cobro 

objeto de la presente controversia.  

En primer lugar, la Ley 100 de 1993 facultó a las entidades administradoras de pensiones para 

adelantar acciones de cobro en los siguientes términos: 

ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. <Ver Notas del Editor> Corresponde a 

las entidades administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones 

de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de 

conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal 

efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 

adeudado, prestará mérito ejecutivo.  

Así mismo, para materializar la función en cita, la misma Ley de Seguridad Social en su artículado 

53 precisó: 

“ARTÍCULO 53. FISCALIZACIÓN E INVESTIGACIÓN. <Ver Notas del 

Editor> Las entidades administradoras del régimen solidario de prestación 

definida tienen amplias facultades de fiscalización e investigación sobre el 

empleador o agente retenedor de las cotizaciones al régimen, para asegurar el 

efectivo cumplimiento de la presente Ley. Para tal efecto podrán: 

a. Verificar la exactitud de las cotizaciones y aportes u otros informes, cuando lo 

consideren necesario; 

b. Adelantar las investigaciones que estimen convenientes para verificar la 

ocurrencia de hechos generadores de obligaciones no declarados; 

c. Citar o requerir a los empleadores o agentes retenedores de las cotizaciones al 

régimen, o a terceros, para que rindan informes; 

d. Exigir a los empleadores o agentes retenedores de las cotizaciones al régimen, 

o a terceros, la presentación de documentos o registros de operaciones, cuando 

unos u otros estén obligados a llevar libros registrados; 

e. Ordenar la exhibición y examen de los libros, comprobantes y documentos del 

empleador o agente retenedor de las cotizaciones al régimen, y realizar las 
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diligencias necesarias para la correcta y oportuna determinación de las 

obligaciones”.  

Y, en este mismo sentido, en el artículo 57 se determinó: 

 

“ARTÍCULO 57. COBRO COACTIVO. De conformidad con el artículo 79 del 

Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6a. de 1.992, las 

entidades administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida 

podrán establecer el cobro coactivo, para hacer efectivos sus créditos”.  

Normatividad que faculta a COLPENSIONES para que, al momento de avizorar cualquier 

inconsistencia u mora al momento de girarse las cotizaciones a nombre de sus afiliados proceda 

a requerir a quienes ostentan la obligación de su remisión para normalizar las mismas.  

Sin embargo esta facultad, tal como se ha venido explicando, requiere un hecho generador para 

su materialización siendo el incumplimiento de las obligaciones endilgadas, en este caso en 

particular, a los empleadores. Al respecto, el artículo 22 de la Ley 100 de 1993 establece:   

“ARTÍCULO 22. OBLIGACIONES DEL EMPLEADOR. El empleador será 

responsable del pago de su aporte y del aporte de los trabajadores a su servicio. 

Para tal efecto, descontará del salario de cada afiliado, al momento de su pago, 

el monto de las cotizaciones obligatorias y el de las voluntarias que expresamente 

haya autorizado por escrito el afiliado, y trasladará estas sumas a la entidad 

elegida por el trabajador, junto con las correspondientes a su aporte, dentro de 

los plazos que para el efecto determine el Gobierno”. 

Obligación que también se encuentra descrita en el artículo 38 del Decreto 3041 de 1966 en los 

siguientes términos: 

“Artículo. 38. El patrono está obligado a entregar al Instituto, a través de la caja 

seccional u oficina local que corresponda a su jurisdicción en el plazo y forma 

que determine el reglamento de aportes y recaudos, fa totalidad de las 

cotizaciones, que sean de su cargo, y las que deben ser satisfechas por el 

asegurado. 

El patrono al efectuar el pago del salario de cada asegurado retendrá la 

cotización que éste debe aportar para el seguro de invalidez, vejez y muerte, 

correspondiente al período de trabajo cubierto por el salario. Si el patrono no 

descontare el monto de la cotización del asegurado en la oportunidad señalada 

en este artículo, no podrá efectuarlo después, y las cotizaciones no descontadas 

al asegurado, serán también de cargo del patrono”. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_contencioso_administrativo_pr001.html#79
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0006_1992_pr002.html#112
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De lo anterior, está más que acreditada la competencia de COLPENSIONES para llevar a cabo 

las acciones de cobro en atención, además, a lo considerado por el máximo órgano de cierre de la 

jurisdicción administrativa en Sentencia 23001233300020130016302(4789-18) del 22 de julio 

del 2021 a través de la cual resolvió: 

“Lo anterior significa que la competencia se acompasa a lo que resultaría ser el 

marco de acción de las entidades públicas, el cual previamente debe estar definido 

por la Ley, ello con el fin de que estas puedan reglamentar, ejecutar o concretar 

los postulados de las normas superiores con estricta sujeción de las facultades, 

funciones y capacidades que cada una tiene en virtud de su propia naturaleza y 

conforme a las condiciones de su creación”.  

• FRENTE A LA PRESUNTA FALSA MOTIVACIÓN Y EL ANÁLISIS DEL CASO 

EN CONCRETO 

Esta es una de las causales por la cual COLEGIO MARIA AUXILIADORA solicita la 

declaratoria de nulidad de los actos administrativos expedidos con ocasión al trámite del cobro 

coactivo adelantado en su contra. Sin embargo, su argumentación no logra demostrar las causales 

de prosperidad de esta hipótesis teniendo en cuenta que el Consejo de Estado, frente a la falta de 

motivación, en Sentencia 11001032700020180000600(22326) del 26 de julio de 2017 estableció: 

“Para que prospere la pretensión de nulidad de un acto administrativo con 

fundamento en la causal denominada falsa motivación, la Sala ha señalado que 

"es necesario que se demuestre una de dos circunstancias: a) O bien que los 

hechos que la Administración tuvo en cuenta como motivos determinantes de la 

decisión no estuvieron debidamente probados dentro de la actuación 

administrativa; o b) Que la Administración omitió tener en cuenta hechos que sí 

estaban demostrados y que si hubiesen sido considerados habrían conducido a 

una decisión sustancialmente diferente".  

Con posterioridad a esta actuación y una vez revisadas las gestiones desplegadas, la 

entidad que represento logró evidenciar que la entidad demandante adeudaba un total de 

DOSCIENTOS VEINTINUEVE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y ACUATRO PESOS M/CTE ($229.392.674), procediendo 

a emitir la Resolución N° 2021-142270 del 20 de septiembre de 2021, posteriormente 

ratificada por medio del acto administrativo No. 2022-040238 del 31 de marzo de 2022, 

por medio de la cual la Dirección de Cartera, ordenó seguir adelante con la ejecución en 

contra del COLEGIO MARIA AUXILIADORA 

Por lo anterior es claro que COLPENSIONES, al momento de continuar con la ejecución 

dentro del proceso coactivo iniciado contra el  COLEGIO MARIA AUXILIADORA, 

tuvo como motivación circunstancias plenamente acreditadas y en cumplimiento de las 

normatividades reguladoras pertinentes.  
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A su vez se indica que la parte demandante no logró acreditar el pago que se le endilga, por lo 

cual esta falta de material probatorio, se puede acreditar la procedencia de las acciones de cobro 

adelantadas y por lo tanto lo peticionado en la demanda no tiene ánimo de prosperar. Al respecto 

la Corte Constitucional en Sentencia C-086 de 2016 frente a la carga de probar señaló: 

Una de las principales cargas procesales cuando se acude a la administración de 

justicia, en general, y a la jurisdicción civil, en particular, es la concerniente a la 

prueba de los hechos que se alegan. La carga de la prueba es un elemento 

característico de los sistemas procesales de tendencia dispositiva. Se conoce 

como principio “onus probando”, el cual indica que por regla general 

corresponde a cada parte acreditar los hechos que invoca, tanto los que sirven 

de base para la demanda como los que sustentan las excepciones, de tal manera 

que deben asumir las consecuencias negativas en caso de no hacerlo. 

De acuerdo con la doctrina, esta carga procesal se refiere a “la obligación de 

‘probar’, de presentar la prueba o de suministrarla, cuando no el deber procesal 

de una parte, de probar la (existencia o) no existencia de un hecho afirmado, de 

lo contrario el solo incumplimiento de este deber tendría por consecuencia 

procesal que el juez del proceso debe considerar el hecho como falso o 

verdadero”. 

(…)       

Esta institución pretende que quien concurre a un proceso en calidad de parte 

asuma un rol activo y no se limite a refugiarse en la diligencia del juez ni se 

beneficie de las dificultades probatorias o mala fortuna de su contraparte. En 

otras palabras, “las partes en el proceso deben cumplir con el deber de diligencia 

en lo que pretenden probar. Ninguna debe obrar con inercia porque ello causa 

que las consecuencias adversas de la decisión sean deducidas en su contra. El 

proceso no premia la estrategia sino la solución del conflicto con la participación 

de las partes” (Subrayas y negritas fuera del texto original).  

En este mismo sentido, la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral en Sentencia 

SL2491-2021 consideró: 

“En dicho sentido resulta indispensable que la parte interesada asuma la carga 

de acreditar los elementos fácticos que conduzcan a establecer la existencia del 

derecho pretendido, pues este se declara cuando aparece demostrado el supuesto 

que le da origen, de lo contrario, reconocer la prestación sin respaldo fáctico 

sería presumir la existencia del derecho.”        

Lineamiento que también ha sido avalado por el Honorable Consejo de Estado en Sentencia 

05001-23-26-000-1994-02376-01 (18048) en los siguientes términos: 
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“Ahora bien, como lo ha manifestado la jurisprudencia nacional en materia de la 

carga de la prueba, para lograr que el juez dirima una controversia de manera 

favorable a las pretensiones, le corresponde al demandante demostrar en forma 

plena y completa los actos o hechos jurídicos de donde procede el derecho o nace 

la obligación; pues ninguna de las partes goza de un privilegio especial que 

permita tener por ciertos los hechos simplemente enunciados en su escrito, sino 

que cada una de ellas deberá acreditar sus propias aseveraciones” (Subrayas y 

negritas fuera del texto original). 

Argumento que adquiere relevancia en razón a que los fundamentos de la demanda, tanto fácticos 

como jurídicos, carecen de material probatorio idóneo para su correcta acreditación y el simple 

dicho de la parte actora no resulta ser insuficiente para demostrar la procedencia del derecho.  

Con ocasión al estudio aquí esbozada y acreditando que las actuaciones se encuentran ajustadas 

a derecho deberá declararse que los actos administrativos expedidos por esta entidad cuentan con 

la motivación suficiente y gozan de Presunción de Legalidad.   

 

6. EXCEPCIONES:  

 

Están fundamentadas en el Art. 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

 

       6.1. DE MERITO:  

 

6.1.1. PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS:  

 

Las actuaciones administrativas emanadas por mi prohijada y que se encuentran materializadas 

en los actos administrativos de los cuales la parte accionante busca predicar su nulidad fueron 

emitidos atendiendo los lineamiento propios de los actos administrativos, estando debidamente 

motivados y siendo notificados al particular para darle la publicidad que corresponde.  

En igual sentido, las Resoluciones emitidas por mi prohijada atienden y salvaguardan los derechos 

fundamentales de los afiliados al Sistema General de Pensiones al efectuar las acciones de cobro 

con miras a evitar la descapitalización del mismo. 

Siendo así las cosas, tales actuaciones emanadas de COLPENSIONES han adquirido fuerza 

obligatoria y gozan de presunción de legalidad.  

6.1.2. IMPROCEDENCIA DEL MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 

RESTRABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Tal excepción deberá declararse teniendo en cuenta que para la prosperidad de este medio de 

control han de comprobarse que las actuaciones de COLPENSIONES incurrieron en alguna de 

las causales señaladas en el inciso 02 del artículo 137 de la Ley 1437 de 2011, conforme a la 

remisión expresa que se encuentra contenida en el artículo 138 de la misma normatividad.    

6.1.3. INEXISTENCIA DEL DERECHO Y DE LA OBLIGACIÓN:  
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Habrá de declararse probada esta excepción por cuanto se acreditó de manera fehaciente que las 

acciones de cobro iniciadas por COLPENSIONES y las decisiones adoptadas referentes a 

continuar con la ejecución se encuentran debidamente motivadas no solo por la situación en la 

cual se encuentra inmersa la entidad demandante sino en acatamiento de las disposiciones 

normativas y jurisprudenciales aplicables.  

6.1.4. BUENA FE: 

La buena fe indica que cada cual debe celebrar sus negocios, cumplir sus obligaciones en general, 

ejercer sus derechos, mediante el empleo de una conducta de fidelidad, o sea por medio de lealtad 

y sinceridad que imperan en una comunidad de hombres dotados de criterio honesto y razonable. 

La buena de se desdobla en dos aspectos: Primeramente, cada persona debe usar para con aquel 

con quien establece una relación jurídica, una conducta sincera, vale decir, ajustada a las 

exigencias del decoro social; en segundo término, cada persona tiene derecho a esperar de la otra 

esa misma lealtad o fidelidad.  

 

En el primer caso se trata de una buena fe activa, y en el segundo, de una buena fe pasiva 

(confianza).  

 

La buena fe hace relación con una conciencia recta, sincera, es decir, con un sentimiento de 

honradez, sin embargo es un sentimiento que tiene la virtud de objetivizarse, de darse a conocer 

mediante ciertos comportamientos preestablecidos en una agrupación de hombres.  

 

Obrar de buena fe indica que la persona se conforma con la manera corriente de las acciones de 

quienes obran honestamente, esto es, con un determinado estándar de usos sociales y buenas 

costumbres.  

 

Por lo tanto, los usos sociales y las buenas costumbres que imperan en la sociedad, son las piedras 

de toque que sirven para apreciar en cada caso la buena fe, su alcance y la ausencia de ella. La 

buena fe se refiere a la ausencia de obras fraudulentas, de engaño, reserva mental, astucia o viveza, 

en fin, de una conducta lesiva de aquel obrar de las personas que actúan en sus negocios “con 

espíritu de justicia y equidad” o del proceder razonable del “comerciante honesto y cumplidor” 1 

 

Conducta – Buena Fe – que ha sido recogida y está consagrada en nuestra Constitución Política 

al señalar que “Las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse 

a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquéllos adelanten 

ante éstas.”2 

 

La entidad que represento, en todas sus actuaciones siempre ha obrado de buena fe y de manera 

honesta, en desarrollo de su actividad, ante el Estado y los particulares dentro del estricto orden 

jurídico y estándar de usos sociales y buenas costumbres.  

 

 

 

6.1.5. CADUCIDAD:  

 

 
1 Derecho Civil Parte General y Personas. Arturo Valencia Zea – Álvaro Ortiz M. Décimo Tercera Edición Pág. 170 
2 Artículo 83 Constitución Política  
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Se propone la excepción de caducidad, la cual ha sido entendida como el fenómeno jurídico 

procesal a través del cual: “(…) el legislador, en uso de su potestad de configuración normativa, 

limita en el tiempo el derecho que tiene toda persona de acceder a la jurisdicción con el fin de 

obtener pronta y cumplida justicia. Su fundamento se haya en la necesidad por parte del 

conglomerado social de obtener seguridad jurídica, para evitar la paralización del tráfico 

jurídico. En esta medida, la caducidad no concede derechos subjetivos, sino que por el contrario 

apunta a la protección de un interés general. La caducidad impide el ejercicio de la acción, por 

lo cual, cuando se ha configurado no puede iniciarse válidamente el proceso. Esta es una figura 

de orden público lo que explica su carácter irrenunciable, y la posibilidad de ser declarada de 

oficio por parte del juez, cuando se verifique su ocurrencia”. Según lo señalado en la Sentencia 

C-832 de 8 de agosto de 2001, por el M.P. Dr. Rodrigo Escobar Gil. 

 

Ahora bien, en relación con el requisito del término de caducidad, en el medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, establece lo 

siguiente:  

 

“Nulidad y restablecimiento del derecho. Toda persona que se crea lesionada en un 

derecho subjetivo amparado en una norma jurídica podrá pedir que se declare la 

nulidad del acto administrativo particular, expreso o presunto, y se le restablezca el 

derecho; también podrá solicitar que se le repare el daño. La nulidad procederá por las 

mismas causales establecidas en el inciso segundo del artículo anterior.  

 

Igualmente podrá pretenderse la nulidad del acto administrativo general y pedirse el 

restablecimiento del derecho directamente violado por este al particular demandante o 

la reparación del daño causado a dicho particular por el mismo, siempre y cuando la 

demanda se presente en tiempo, esto es, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a su 

publicación. Si existe un acto intermedio, de ejecución o cumplimiento del acto general, 

el término anterior se contará a partir de la notificación de aquel”.  

 

Igualmente, el artículo 164 de ibídem, establece la oportunidad para demandar de la siguiente 

manera:  

 

“Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser presentada:  

 

(…) d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda 

deberá presentarse dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día 

siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto 

administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones 

legales; (…)” 

 

La anterior excepción se propone con el fin de que sea estudiada por parte del Despacho si a bien 

tiene en considerarlo.  
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6.1.6. PRESCRIPCIÓN:  

Sin que de ninguna manera se entienda reconocidos los hechos y las pretensiones de la demanda, 

se propone la excepción de prescripción frente a cualquier derecho que eventualmente se hubiesen 

causado a favor del demandante  y que de conformidad con las normas legales, y con las pruebas 

aportadas al plenario se reconozca en la sentencia, causados con anterioridad a tres años, contados 

desde la presentación de la demanda, conforme lo establece el artículo 488 del C.S.T., en 

concordancia con el artículo 151 del C.P.T. y S.S. 

Sustento la presente excepción además de los artículos citados en precedencia en la jurisprudencia 

de la H corte constitucional, sentencia C-624 de 2003, y la sentencia de la H corte suprema de 

justicia sala de casación laboral, expediente L-8109-96 que me permitió transcribir en su aparte 

pertinente, así: 

 

“(…) 

No obstante, así reitero la corte, una vez más, la imprescriptibilidad del derecho a reclamar 

una pensión (…) pero, como ha sido objeto de aclaraciones en las anteriores oportunidades, 

la imprescriptibilidad de la pensión se refiere al derecho en sí mismo, pero no en lo atinente 

a las mesadas pensionales dejadas de cobra, las cuales se someten a la regla general de 

prescripción de las leyes sociales de tres (3) años, prevista en el artículo 151 de decreto –

ley 2158 de 1948”.  

 

(…) ahora bien, como la pensión de jubilación es vitalicia, la jurisprudencia laboral ha 

encontrado, con acierto, que el derecho a ella no prescribe, y que solo a las mesadas, una tras 

otra consideradas, puede aplicarse este medio de extinción de las obligaciones “. Corte suprema 

de justicia- sala de casación laboral, EXP L-8109-96 M.P German Valdés Sánchez. (…) 

 

 

6.1.7. INNOMINADAS y/o GENERICA:  

 

En los términos del artículo 282 del C.G.P., aplicable por analogía al procedimiento 

administrativo, solicito al señor Juez reconocer oficiosamente en la sentencia todos aquellos 

hechos que se hallen probados y que constituyan excepciones de mérito o de fondo. 

 

7. RESPECTO DE LAS COSTAS PROCESALES:  

 

Las costas procesales son las erogaciones económicas en que incurre una parte a lo largo del 

proceso en aras de sacar avante la posición que detenta en el juicio. El Consejo de Estado en su 

sección segunda considera que las costas procesales se representan en los gastos ordinarios, las 

cauciones, el pago de los honorarios a los peritos, los gastos de publicaciones, los viáticos, entre 

otros, y encuadran en lo que se denomina expensas. Así mismo, comprenden en esta noción los 

honorarios del abogado, que en el aspecto jurídico son las agencias en derecho. Y que además el 

artículo 188 de la Ley 1437 de 2011 entrega al Juez la facultad de disponer sobre su condena, 

lo cual resulta del análisis de los diversos aspectos dentro de la actuación procesal. 
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Así mismo, no se desconoce el pronunciamiento del Consejo de Estado de fecha 7 de abril de 

20163, en el que se acoge el criterio objetivo valorativo respecto a la causación de las costas, no 

obstante, como quiera que no se trata de un pronunciamiento unificado de la Sección Segunda, se 

considera que debe continuarse aplicando la tesis de la Subsección A  del Consejo de Estado que 

indica: “(…) la Ley 1437 de 2011 no impone la condena de manera automática frente a aquél 

que resulte vencido en el litigio, pues debe entenderse que ella es el resultado de observar una 

serie de factores tales como la temeridad, la mala fe y la existencia de pruebas en el proceso 

sobre la causación de gastos y costas en el curso de la actuación, en donde el Juez pondera tales 

circunstancias y se pronuncia sobre la procedencia de imposición con una decisión sustentada”4 

 

Dichos aspectos que conducen a una condena en costas, esto es la conducta de las partes, deben 

estar causadas y comprobadas, siendo consonantes con el artículo 365 del Código General del 

Proceso, descartándose así una apreciación objetiva que simplemente refiera quien resulte 

vencido para que le sean impuestas. 

 

Sumado a lo anterior, se recuerda que al condenar en costas, se violenta el principio de 

sostenibilidad financiera de la seguridad social en pensiones, por ser de interés público, 

expresamente el Consejo de Estado, Sección Segunda, en Sentencia 25000234200020130644901 

(39892015) del 1 de marzo de 2018, indicó: 

 

“Cuando se trata de procesos donde se ventila un interés público no hay lugar a la 

imposición de esta erogación y, por último, explicó que el trámite de liquidación lo 

deberá realizar el secretario del despacho para posterior aprobación por el juez (…)” 

(Subraya y negrilla afuera de texto).   

 

8. PRUEBAS: 

 

Reservándome el derecho de aportar las que considere pertinentes dentro de los momentos 

procesales oportunos, con el fin de controvertir los hechos afirmados en la demanda y probar los 

expuestos en esta contestación, respetuosamente solicito a ese Despacho, decretar y tener como 

pruebas las siguientes: 

 

8.1. DOCUMENTALES: 

 

 El escrito de la demanda y sus anexos, en lo que sean favorables a mi representada. 

 Expediente Administrativo digitalizado, remitido por la Entidad que represento, para 

efectos de allegarlo con esta contestación, con el propósito de acreditar lo expuesto. 

 

9. ANEXOS:  

 

 Los señalados en el acápite de pruebas.  

 
3 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “A” Consejero 

Ponente: William Hernández Gómez. Bogotá D.C., siete (7) de abril de dos mil dieciséis (2016). Radicación: 13001-23- 33-000- 
2013-00022- 01. Número Interno: 1291-2014. 
4 Consejo de Estado. Expediente 47001233300020120001301 (1755-2013) C.P. Dra. Sandra Lissette Ibarra Vélez. 
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 Sustitución de poder a mi nombre.  

 Copia cédula de ciudadanía y tarjeta profesional del suscrito. 

 Escritura Pública No. 803 del 16 de mayo de 2023 suscrita por el Representada 

Legalmente (suplente) de COLPENSIONES, Doctor, DIEGO ALEJANDRO URREGO 

ESCOBAR, a la firma VENCE SALAMANCA LAWYERS GROUP representada 

legalmente por KARINA VENCE PELAEZ. 

 

10. NOTIFICACIONES: 

 

La Administradora Colombiana De Pensiones – Colpensiones en la carrera 10  No 72 - 33 piso 6 

de la ciudad de Bogotá, así como al correo electrónico 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co.   

Las personales las recibiré en la secretaria de su Despacho, en mi oficina ubicada en Calle 93B # 

11a-44 Edificio Parque 93-Oficina 404 de Bogotá D.C. / Tel.: 6226121 Cel. 3172577654 / E-

mail: info@vencesalamanca.co; vs.dobregon@gmail.com.  

Atentamente, 

 

 

 

 

 

DANIEL OBREGÓN CIFUENTES 

Identificado con la C.C. No. 1.110.524.928 de Ibagué 

T.P. No. 265.387 del C.S. de la J. 

Abogado externo Colpensiones 

Adscrito a la firma de abogados 

Vence & Salamanca Lawyers Groups s.a.s. 
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Señores: 

JUZGADO 42 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL  

E.  S. D. 

 

Ref.: CONTESTACIÓN DEMANDA 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: COLEGIO MARIA AUXILIADORA 

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

Radicado: 11001333704220230000700 

 

KARINA VENCE PELAEZ, identificada como aparece al pie de mi firma, en mi 

calidad de Representante Legal de la Firma VENCE SALAMANCA LAWYERS GROUP 

S.A.S, identificada con el Nit No. 901046359-5, a quien LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COPENSIONES, Empresa Industrial y Comercial del 

Estado, organizada como Entidad Financiera de carácter especial, vinculada al 

Ministerio de Trabajo, le otorgo por PODER GENERAL mediante Escritura Pública No. 

803 del 16 de mayo de 2023, manifiesto a su Despacho que SUSTITUYO al doctor 

DANIEL OBREGON CIFUENTES, quien se identifica con Cedula de Ciudadanía No. 

1.110.524.928 de Ibagué., abogado(a) en ejercicio portador(a) de la Tarjeta 

Profesional No. 265387 del C. S. de la J.  

 

Al apoderado(a) sustituto(a) se le otorga las facultades específicas de la cláusula 

segunda de la Escritura Pública No. 803 del 16 de mayo de 2023. 

 

Ruego señor (a) Juez, se sirva reconocer personería al abogado sustituto en 

la forma y términos en que esta conferido este mandato. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

KARINA VENCE PELAEZ  

C.C. 42.403.532 de San Diego 

T.P. 81621 del C.S.J 

 

 

Acepto,  

 

 

 

 

 

 

DANIEL OBREGÓN CIFUENTES 

C.C. No. 1.110.524.928 de Ibagué 

T.P. No. 265.387 del C.S. de la J 

 

mailto:info@vencesalamanca.co


 

 

 

 

  

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 






































